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con la finalidad de que estos sean enfocados a otros rubros más importantes como 

la salud, el deporte, la cultura, la educación, la infraestructura pública, entre otros. 

 

VI. Conclusión 

 

Finalmente, quienes integramos esta Diputación Permanente somos coincidentes 

con el promovente, con relación al asunto que nos ocupa, por lo que sometemos a 

su consideración el siguiente proyecto de: 

 

DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN 

VII Y SE DEROGA EL ARTÍCULO 17 TER, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 17, fracción VII y se deroga el artículo 

17 Ter, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, para quedar como 

siguen: 

 

ARTÍCULO 17.- El… 

 

l.- a la VI.-… 

 

VII.- El derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su 

nacimiento. El Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. La autoridad 

competente expedirá gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro 

de nacimiento; 

 

VIII.- a la XVI.-… 
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El… 

 

El… 

 

Tendrán… 

 

ARTÍCULO 17 Ter.- Se deroga. 
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